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12a REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Uagadugú, 11 a 14 de diciembre de 2000



INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO A LA 12ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL 
PROTOCOLO DE MONTREAL

INTRODUCCIÓN

1. En el presente informe se examina el estado de ejecución del Protocolo de Montreal y las medidas adoptadas para cumplir las decisiones de la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.  Se presenta asimismo un sumario de los temas que se someterán a la consideración de la 12a Reunión de las Partes, que se celebrará en Uagadugú, del 11 al 14 de diciembre de 2000.

I. CUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES DE LA 12a REUNIÓN DE LAS PARTES

2. En el anexo del presente documento figura un informe sobre el estado de cumplimiento de las decisiones de la 11ª Reunión de las Partes, que se celebró en Beijing del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 1999.  En el párrafo 30 de dicho informe se hace un sumario, a su vez, de las medidas adoptadas para cumplir algunas de las decisiones de la Décima Reunión de las Partes.  Como consecuencia del cumplimiento de las disposiciones del Protocolo y de las decisiones de las reuniones de las Partes, la 12ª Reunión tendrá ante sí las siguientes cuestiones, entre otras, para examinarlas y adoptar las decisiones que corresponda.

II.  CUESTIONES QUE TENDRÁ ANTE SÍ LA 12ª REUNIÓN DE LAS PARTES

A.  Propuesta de ajuste del Protocolo de Montreal en relación con la 
sustancia controlada que figura en el Anexo E
3.
El Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo examinó, en su 20ª  reunión celebrada en Ginebra en julio de 2000, una propuesta de ajuste del artículo 2H del Protocolo de Montreal a fin de corregir un error técnico de redacción en la decisión XI/4, adoptada en la 11ª  Reunión de las Partes en Beijing. Al preparar un proyecto de texto para rectificar el error, quienes propusieron el proyecto de decisión descubrieron otra consecuencia no prevista del error técnico. Si bien la cifra que aparece en el párrafo 5 del artículo 2H para calcular las necesidades básicas internas era el 15% de la producción de 1991, habría debido ser el 10% para que fuera compatible con el resto del artículo 2H.  El Presidente del Grupo de Redacción Jurídico confiaba en la intención de quienes propusieron originalmente el Ajuste de Beijing y del grupo de redacción de Beijing y, por consiguiente, junto con la corrección del error técnico, se había incluido en el proyecto de decisión una propuesta de rectificación de la cifra de modo que fuera el 10%.
4.
El Grupo de Trabajo acordó remitir el proyecto de decisión y el proyecto de ajustes a la 12ª Reunión de las Partes, en el entendimiento de que la propuesta tenía un carácter puramente técnico y no pretendía en ningún momento introducir un nuevo elemento de ajuste más allá de lo que las Partes habían acordado en la 11ª Reunión.  El proyecto de decisión y el informe del Grupo de Redacción Jurídico se remitieron a la 12ª  Reunión de las Partes como documento UNEP/OzL.Pro.12/3.

5.
Medidas propuestas. La 12ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar el informe del Grupo de Redacción Jurídico y aprobar el proyecto de decisión.

B.  Necesidad de efectuar otros ajustes al calendario de eliminación gradual de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC) para las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5

6. En la 20ª  reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes, la Comunidad Europea presentó una propuesta de ajuste del Protocolo de Montreal en relación con los controles del consumo de HCFC en los países en desarrollo. Como resultado de consultas oficiosas entre las partes interesadas, y de las demás deliberaciones mantenidas durante la 20ª  reunión del Grupo de Trabajo se decidió incluir en el programa provisional de la 12ª  Reunión de las Partes un tema titulado “La necesidad de efectuar otros ajustes al calendario de eliminación gradual de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC) para las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5”. Se decidió asimismo que en las  anotaciones al programa se remitiera a la propuesta de la Comunidad Europea y también a otra propuesta formulada por algunas Partes según la cual las Partes notificarían que habían examinado el asunto y que habían decidido que no era necesario efectuar ajuste alguno.

7.
Medidas propuestas.  La 12ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar la propuesta de la Comunidad Europea y también la otra propuesta formulada por algunas Partes, y adoptar una decisión al respecto.

C.  Medidas para facilitar la transición de inhaladores de dosis medidas (IDM) basados en clorofluorocarbonos (CFC)

8.
En la 20ª  reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes, un representante de la Comunidad Europea propuso someter un proyecto de decisión sobre medidas para facilitar la transición de inhaladores de dosis medidas (IDM) que contienen CFC a la adopción de las Partes en la 12ª  Reunión.   Tras debatir sobre el tema, el Grupo de Trabajo convino en constituir un grupo de contacto de composición abierta, presidido por el representante de la Comunidad Europea, a fin de preparar una revisión de la propuesta teniendo en cuenta las cuestiones planteadas y las enmiendas propuestas durante el debate. La versión revisada de la propuesta que prepare el grupo de contacto se presentará en la serie de sesiones preparatorias de la 12ª Reunión de las Partes para su examen.

9.
Medidas propuestas.  La 12ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar la versión revisada de la propuesta del grupo de contacto y adoptar una decisión al respecto.

D.  Composición del Comité de Aplicación
10.
De conformidad con el procedimiento relativo al incumplimiento (1998), el Comité de Aplicación está integrado por 10 Partes elegidas por un período de dos años según el principio de la distribución geográfica equitativa. Las Partes salientes pueden ser reelegidas una vez.  En la decisión XI/8, la  11ª Reunión de las Partes confirmó los puestos de Arabia Saudita, Malí, Polonia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte como miembros del Comité por un año más, y escogió a Argentina, Bangladesh, Ecuador, Egipto, los Estados Unidos de América y la República Checa como miembros del Comité por un período de dos años.

11.
Medidas propuestas.  La 12ª Reunión de las Partes tal vez desee escoger a nuevos miembros del Comité de Aplicación por un período de dos años para sustituir a Arabia Saudita, Malí, Polonia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

E.  Composición del Comité Ejecutivo
12.
De conformidad con el mandato del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral aprobado por la  Cuarta Reunión de las Partes, el Comité Ejecutivo está compuesto de 14 miembros: siete del grupo de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y siete del grupo de las Partes que no operan al amparo de dicho artículo. Cada grupo elige sus miembros en el Comité Ejecutivo, quienes tienen que ser respaldados oficialmente por la Reunión de las Partes.  La Presidencia y la Vicepresidencia se escogen entre los 14 miembros del Comité Ejecutivo. La Presidencia está sujeta a rotación anual, a partir del 1º de enero del año en que comienza el mandato, entre las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y las Partes que no operan al amparo de dicho artículo.  Mediante la decisión XI/9, la 11ª Reunión de las Partes aprobó la elección de Alemania, Australia, Eslovaquia, los Estados Unidos de América, el Japón, los Países Bajos y Suecia como miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, en representación de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal, y la elección de Bahamas, Brasil, China, la India, República Dominicana, Túnez y Uganda como miembros que representan a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, por un período de un año a partir del 1º de enero de 2000.  La Reunión tomó nota asimismo de la elección de la India en la Presidencia, y el Comité Ejecutivo confirmó la elección de Alemania en la Vicepresidencia.

13.
Medidas propuestas. El grupo de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 tal vez desee elegir a los miembros que lo representarán en el Comité Ejecutivo el próximo año, así como a quien deberá ejercer la Presidencia del Comité ese año. El grupo de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 podrá también elegir a sus siete representantes en el Comité y a quien ejercerá la Vicepresidencia el próximo año. La 12ª Reunión de las Partes tal vez desee respaldar a los representantes seleccionados y tomar nota de quienes han sido escogidos para ejercer la Presidencia y la Vicepresidencia del Comité.

F.  Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal

14.
De conformidad con la decisión XI/10 de la 11ª Reunión de las Partes, el Sr. John W. Ashe, de Antigua y Barbuda, y el Sr. Milton Catelin, de Australia, han actuado como Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en 2000.  

15. Medidas propuestas.  La 12ª Reunión de las Partes tal vez desee considerar quién ejercerá la Presidencia del Grupo de Trabajo de composición abierta en 2001.

G.  Presentación de datos por las Partes

16. Se someterá a la consideración de las Partes el informe de la Secretaría sobre la información presentada por las Partes en cumplimiento del artículo 7 del Protocolo  (UNEP/OzL.Pro.12/4).  Se presentará ese mismo informe al Comité de Aplicación, de conformidad con el procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal.

17.
Medidas propuestas. La 12ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar las recomendaciones que formule el Comité de Aplicación en su 25ª reunión, que se celebrará inmediatamente antes de la 12ª Reunión de las Partes, y adoptar las decisiones pertinentes que permitan que aquellas Partes en estado de incumplimiento dejen de estarlo.

H.  Estado de la ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal

y las enmiendas al Protocolo

18.
Desde la 11ª Reunión de las Partes, dos Estados (Angola y Haití) se han hecho Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal.  Cinco Partes en el Protocolo de Montreal han ratificado la Enmienda de Londres, y ocho han ratificado la Enmienda de Copenhague, con lo cual hay actualmente 176 Partes en el  Convenio de Viena, 175 en el Protocolo de Montreal, 142 en la Enmienda de Londres y 111 en la Enmienda de Copenhague.  La Enmienda de Montreal, adoptada por las Partes en la Novena Reunión en 1997, ha sido ratificada hasta la fecha por 43 Partes y entró en vigor el 10 de noviembre de 1999.  La Enmienda de Beijing, adoptada por las Partes en su 11ª Reunión celebrada en 1999, ha sido hasta la fecha ratificada tan sólo por una Parte, a saber, Chile.  Cabe destacar que para que se logre una protección efectiva de la capa de ozono se requiere la participación universal por vía de ratificación de las Enmiendas.

19.
Medidas propuestas.  La 12ª Reunión de las Partes tal vez desee instar a todos los Estados que aún no sean Partes en el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y las Enmiendas al Protocolo a que se hagan Partes cuanto antes.

I.  Estrategia a largo plazo para el acopio, el almacenamiento, la eliminación y la destrucción de las 
sustancias que agotan la capa de ozono y de equipos que contienen esas sustancias

20.
En su 20ª  reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta examinó el tema de las tecnologías de eliminación de sustancias que agotan la capa de ozono, examen que abarcó los retos y obstáculos que se presentan al elaborar estrategias para la gestión de tales sustancias, las repercusiones ambientales y el costo de las tecnologías disponibles. También se debatió sobre la mejor manera de que las Partes que operan al amparo del artículo 5 y las que no operan al amparo de tal artículo establezcan programas de eliminación, así como sobre los mecanismos internacionales que pueden ayudar a las Partes a elaborar programas para la gestión de las sustancias que agotan la capa de ozono.  En el documento UNEP/OzL.Pro.12/8 figura un proyecto de decisión sobre la eliminación de sustancias controladas, que se debatió durante la reunión y se remitió a la 12ª Reunión de las Partes.

21.
Medidas propuestas.  La 12ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar el proyecto de decisión remitido por el Grupo de Trabajo y adoptar las decisiones que considere oportunas.

J.  Cantidades de sustancias controladas autorizadas en virtud del proceso para usos esenciales

22.
Cuatro Partes han presentado solicitudes de exenciones para usos esenciales para los años 2001 y 2002:  Australia, la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América han presentado solicitudes de exenciones respecto de los CFC, y Polonia ha presentado solicitudes de exenciones respecto de CFC y CFC-113. El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó en su 20ª  reunión  el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre las solicitudes relativas a esas exenciones para usos esenciales en 2001 y 2002.  En los párrafos 20 a 36 del informe de la 20ª  reunión del Grupo de Trabajo (UNEP/OzL.Pro/WG.1/20/3) se reproduce el debate mantenido por el Grupo sobre el tema de los usos esenciales; sus recomendaciones figuran en el anexo I de tal informe.  Las recomendaciones se reproducen asimismo en el anexo de la recopilación de proyectos de decisiones que se presentará a la 12ª Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.12/8).  La cantidad de sustancias que agotan la capa de ozono ya aprobadas por la Reunión de las Partes como exenciones para usos esenciales para el año 2001 asciende a 6.460,95 toneladas.  Esta cifra aumentará a 6.856,75 toneladas en caso de que se apruebe la presente recomendación.  La cantidad solicitada para el año 2002 es de 6.059,95 toneladas.

23.
Medidas propuestas. La 12ª Reunión de las Partes tal vez desee adoptar la oportuna decisión respecto de las recomendaciones del Grupo de Trabajo.

K.  Medidas previstas a fin de poner a disposición de las Partes 

que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 halones para usos esenciales/críticos

24.
En la 20ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, el representante de la India presentó un proyecto de decisión en el que se señalaba que recientemente había habido escasez de halones en varios países, especialmente en aquéllos en que la producción se había suprimido o se estaba suprimiendo, y que el costo de los halones reciclados disponibles era prohibitivo. Otros representantes dijeron que, en algunas zonas, existía un sobrante de halones hasta el punto de que se habían presentado propuestas para su destrucción, y que el Centro de Intercambio de Información sobre Halones del PNUMA era una posible fuente de información acerca de dónde podían obtenerse los halones. El Grupo de Trabajo acordó volver a tratar este asunto en la 12ª Reunión de las Partes.

25.
Medidas propuestas.  La 12ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar este asunto y adoptar la decisión que corresponda.

L.  Uso de las sustancias que agotan la capa de ozono como agentes de procesos

26. 
En la 20ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, algunos representantes estimaron necesario aclarar si el uso de las sustancias que agotan la capa de ozono como agentes de procesos se había contabilizado o no como un uso de una sustancia controlada antes de la Décima Reunión de las Partes, momento en el cual la situación había quedado aclarada por la decisión X/14.  Un representante citó el volumen 5 del informe de 1992 del PNUMA sobre aerosoles, esterilizantes, tetracloruro de carbono y usos diversos1/, y dijo que el mayor uso del tetracloruro de carbono al margen de la producción de CFC era posiblemente como disolvente inerte en reacciones de cloración como la producción de goma clorada. Otros representantes consideraron que ese debate era prematuro por cuanto las Partes habían decidido en la Décima Reunión examinar el tema en 2001, tomando como base los informes  correspondientes presentados por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y por el Comité Ejecutivo. Tras mantener consultas oficiosas, el Grupo de Trabajo decidió volver a ocuparse del tema en su 21ª reunión y decidir en ese momento si convenía constituir un grupo de contacto para continuar examinándolo.

27.
Medidas propuestas.  La 12ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar este tema y adoptar las decisiones oportunas.

M.  Prevención del tráfico ilícito de sustancias que agotan la capa de ozono y productos que 
contienen sustancias que agotan la capa de ozono
28. 
En la 20ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes se examinó un proyecto de decisión destinado a prevenir el tráfico ilícito de sustancias que agotan la capa de ozono y productos que contienen tales sustancias. Quienes propusieron el proyecto de decisión confiaban en que, de adoptarse, la decisión ayudara a los funcionarios de aduanas a detectar sustancias que agotan la capa de ozono y hacer una distinción entre los productos que contienen sustancias que agotan la capa de ozono y las mezclas que contienen tales sustancias, contribuyendo así a controlar el tráfico ilícito. Se cree que el tema del tráfico ilícito será cada vez causa de mayor preocupación por cuanto el proceso de eliminación gradual sigue reduciendo la disponibilidad de ciertas sustancias.

29.
Medidas propuestas. La Reunión de las Partes tal vez desee examinar el proyecto de decisión remitido por el Grupo de Trabajo.

N.  Nuevas sustancias que agotan la capa de ozono: información sobre el hexaclorobutadieno

30.
En la 20ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, el representante del Canadá informó al Grupo de Trabajo de que una reciente evaluación realizada en su país había identificado al hexaclorobutadieno como una sustancia que agota la capa de ozono con un potencial de agotamiento (PAO) de 0,07 y una vida en la atmósfera de tres años. Dijo que esa sustancia no se estaba utilizando en el Canadá, pero que figuraba en una lista de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) como un “producto químico de gran producción”, lo que entrañaba que al menos un Estado miembro de la OCDE producía más de 10.000 toneladas.  El Canadá enviaría una notificación oficial a la Secretaría, que se expondría en la 12ª Reunión de las Partes.  

31.
La información recibida del Canadá sobre esta sustancia ha sido comunicada a todas las Partes mediante el documento UNEP/OzL.Pro.12/Inf.2.  Se ha remitido asimismo a los grupos de evaluación científica, de evaluación de efectos ambientales y de evaluación tecnológica y económica para que éstos la estudien y formulen las correspondientes observaciones. Se comunicará oportunamente a las Partes las observaciones que expongan estos grupos sobre la sustancia en cuestión.

32.
Medidas propuestas.  La 12ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar la información presentada por el Canadá junto con cualquier otra observación sobre esta sustancia, y adoptar la decisión que considere oportuna.

O.  Solicitud formulada por Kirguistán de que se clasifique a ese país como Parte que 
opera al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal
33. Kirguistán solicitó que se clasifique a ese país como una Parte que opera al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal. Para ello, expuso dos razones:

a) Debido a la difícil situación económica que atraviesa el país, las Naciones Unidas lo han clasificado como un país en desarrollo.

b) El producto interno bruto de Kirguistán era de 340,6 dólares en 1998, pero en 1999 se calculó en 248,3 dólares.


La comunicación del Gobierno de Kirguistán figura en el documento UNEP/OZL.Pro.12/INF/3.  El consumo de sustancias que figuran en el Anexo A del Protocolo notificado por Kirguistán respecto de 1997 fue de tan sólo 0,002 kg per capita.

34.
Medidas propuestas. La 12ª Reunión de las Partes tal vez desee debatir sobre esta solicitud y adoptar la decisión que considere oportuna.

P.  Cuestiones de cumplimiento examinadas por el Comité de Aplicación
35.
El Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal celebrará su 25ª reunión el día 9 de diciembre de 2000, inmediatamente antes de la 12ª Reunión de las Partes, para examinar la presentación de datos sobre la producción y el consumo de sustancias que agotan la capa de ozono en virtud del artículo 7 del Protocolo de Montreal (documento UNEP/OzL.Pro.12/4), así como otras cuestiones relacionadas con el cumplimiento. El informe del Comité se pondrá a disposición de las Partes en la 12ª Reunión.

36. Medidas propuestas.  La 12ª Reunión de las Partes tal vez desee adoptar las decisiones que corresponda sobre asuntos relacionados con el cumplimiento que el Comité de Aplicación pueda recomendar.

Q. Estado financiero y presupuesto para el Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal
37.
El informe financiero sobre el Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.12/6) y el presupuesto de la Secretaría para 2001 y 2002 (UNEP/OzL.Pro.12/5) se someterán a la consideración y aprobación de la 12ª Reunión de las Partes.

38.
Medidas propuestas.  La 12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal tal vez desee tomar nota del informe financiero y aprobar la propuesta de presupuesto del Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal para 2001 y 2002.

Anexo

MEDIDAS ADOPTADAS CON RESPECTO A LAS DECISIONES DE LA 11ª REUNIÓN 
DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO1/
Decisión XI/1.  Declaración de Beijing sobre el Compromiso Renovado de Proteger la Capa de Ozono

1.
La Declaración de Beijing sobre el Compromiso Renovado de Proteger la Capa de Ozono ha tenido amplia difusión mediante el boletín informativo AcciónOzono.  Esta Declaración fue el tema en que se inspiró el Día Internacional del Ozono de este año, y fue objeto de debate en la 12ª reunión del Foro de Ministros de Medio Ambiente de América Latina y el Caribe, celebrada en Bridgetown (Barbados), del 2 al 7 de marzo de 2000.

Decisiones XI/2, XI/3 y XI/4.  Otros ajustes respecto de las sustancias que figuran en el Anexo A,

el anexo B y el anexo E 

2.
El texto de los ajustes se envió a la sede de las Naciones Unidas en Nueva York.  El Secretario General de las Naciones Unidas, en su calidad de Depositario del Protocolo de Montreal, comunicó los ajustes de Beijing a las Partes en los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas el 28 de enero de 2000.  Los ajustes entraron en vigor el 28 de julio de 2000.

Decisión XI/5.  Nueva enmienda del Protocolo de Montreal

3.
El 28 de enero de 2000, el Secretario General, en su calidad de Depositario, notificó en forma oficial a todos los Gobiernos la enmienda del Protocolo de Montreal adoptada en Beijing. La referencia de la notificación del Depositario es C.N.1231.1999.TREATIES-1, de 28 de enero de 2000.  Chile ha sido la primera y única Parte que ha ratificado la Enmienda de Beijing hasta la fecha. La Enmienda entrará en vigor el 1º de enero de 2001, a condición de que en esa fecha se hayan depositado en poder del Depositario al menos 20 instrumentos de ratificación de la Enmienda.  En caso de que esta condición no se cumpla, la Enmienda entrará en vigor el nonagésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado ante el Depositario el instrumento de ratificación número 20.
Decisión XI/6.  Mecanismo de tipos de cambio fijos para la reposición del Fondo Multilateral

4. En la 11ª Reunión de las Partes se estableció el monto de los pagos de las Partes para la cuarta reposición del Fondo Multilateral. Las promesas de contribuciones se indicaron en dólares de los Estados Unidos y en monedas nacionales para las Partes que cumplen los requisitos necesarios para utilizar el mecanismo de tipos de cambio fijos.

5. La Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi (ONUN), en calidad de Tesorero del Fondo Multilateral, ha comenzado a aplicar el mecanismo de tipos de cambio fijos, en cooperación con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).  En las cartas que la ONUN envió a las Partes instándolas a que hicieran efectivos los pagos de las contribuciones para el año 2000, la Oficina informó a los países que cumplen los requisitos necesarios que pueden efectuar esos pagos utilizando el mecanismo de tipos de cambio fijos. El PNUMA y la ONUN están llevando un registro de los pagos para la cuarta reposición del Fondo Multilateral con miras a realizar un estudio que permita examinar el mecanismo de tipos de cambio fijos a fines de 2001, como se estipula en la decisión  XI/6.

Decisión XI/7.  Reposición del Fondo Multilateral para el período 2000-2002

6. La secretaría informó a la ONUN, en su calidad de Tesorero del Fondo Multilateral, y al Sr. Omar El-Arini, Oficial Jefe del Fondo Multilateral, la cuantía de la reposición del Fondo.

7.
A principios del año en curso se enviaron notificaciones para solicitar el pago de la cuota correspondiente al año 2000, de conformidad con la contribución de cada Parte y con su derecho a servirse del mecanismo de tipos de cambio fijos, según se indica en el anexo VI del informe de la 11ª Reunión de las Partes. 

Decisión XI/8.  Composición del Comité de Aplicación

8.
La secretaría ha notificado a la Argentina, Bangladesh, Ecuador, Egipto, los Estados Unidos de América y la República Checa que han sido designados integrantes del Comité de Aplicación y les ha pedido que enviaran información sobre su representación.
Decisión XI/9.  Composición del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral 

9.
No ha sido necesaria la adopción de medidas en relación con la decisión XI/9.
Decisión XI/10.  Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes

10.
No ha sido necesaria la adopción de medidas en relación con la decisión XI/10.

Decisión XI/11.  Ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal 
y las Enmiendas de Londres, Copenhague y Montreal 
11.
Desde la 11ª Reunión de las Partes, dos Estados (Angola y Haití) se han hecho Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal.  Cinco Partes en el Protocolo de Montreal han ratificado la Enmienda de Londres, y ocho han ratificado la Enmienda de Copenhague, con lo cual hay actualmente 176 Partes en el  Convenio de Viena, 175 en el Protocolo de Montreal, 142 en la Enmienda de Londres y 111 en la Enmienda de Copenhague.  La Enmienda de Montreal, adoptada por las Partes en la Novena Reunión en 1997, ha sido ratificada hasta la fecha por 43 Partes y entró en vigor el 10 de noviembre de 1999.  La Enmienda de Beijing, adoptada por las Partes en su 11ª Reunión celebrada en 1999, ha sido hasta la fecha ratificada tan sólo por una Parte, a saber, Chile. Cabe destacar que para que se logre una protección efectiva de la capa de ozono se requiere la participación universal por vía de ratificación de las Enmiendas.

Decisión XI/12.  Definición de aplicaciones previas al envío del metilbromuro

12.
No ha sido necesaria la adopción de medidas en relación con la decisión XI/12.

Decisión XI/13. Cuarentena y tratamientos previos al envío

13. La secretaría comunicó esta decisión al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

Decisión XI/14. Propuesta para usos esenciales de sustancias controladas en Partes 
que no operan al amparo del artículo 5 para 2000 y 2001
14.
En respuesta a la decisión VIII/9 y a las decisiones sobre usos esenciales adoptadas en reuniones anteriores de las Partes, la secretaría envió notas recordatorias a las Partes que gozan de exenciones para usos esenciales.  En el informe de abril de 2000 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica figuran datos de las Partes siguientes:  Australia (1998, 1999), Canadá (1998, 1999), Comunidad Europea (1997, 1998, 1999), Estados Unidos de América (1997, 1998 y 1999), Federación de Rusia (1997, 1998), Hungría (1997, 1998, 1999), Japón (1998, 1999), Polonia (1997, 1998, 1999), y Suiza (1998). 

Decisión XI/15.  Exención global para usos analíticos y de laboratorio

15.
No ha sido necesaria la adopción de medidas en relación con la decisión XI/15.

Decisión XI/16.  Estrategias de gestión de los CFC en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 

16.
La secretaría ha comunicado esta decisión a las Partes.  En la decisión se pide a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que elaboren una estrategia para la gestión de los clorofluorocarbonos y la presenten a la secretaría antes de julio de 2001.
Decisión XI/17. Mandatos de los grupos de evaluación

17.
La secretaría envió cartas de agradecimiento al Grupo de Evaluación Científica, de Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica.
18.
Asimismo, la secretaría envió una copia de la decisión XI/17 a los tres grupos y, de conformidad con la decisión, les pidió que actualizaran en 2002 sus informes de 1998 y los remitiesen a la secretaría antes del 1° de enero de 2003 para su examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta y por la 15ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que se celebrará en 2003. Los Copresidentes del Grupo de Evaluación Científica han invitado a las Partes a que designen expertos para participar en los preparativos de la evaluación de 2002.
Decisión XI/18.  Informe especial sobre la aviación y la atmósfera mundial

19.
La secretaría envió cartas al Grupo de Evaluación Científica, al Grupo Intergubernamental sobre el Cambio Climático y a la Organización de Aviación Civil Internacional, en las que expresaba el agradecimiento de las Partes por la labor de esos órganos y recomendaba que continuase la colaboración entre esos dos grupos.
Decisiones XI/19 y XI/20.  Evaluación de nuevas sustancias y procedimientos aplicables a nuevas sustancias

20.
La secretaría transmitió esas decisiones al Grupo de Evaluación Científica y al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

Decisión XI/21.  Asuntos financieros: informe financiero y presupuestos

21.
El presupuesto aprobado para el año 2000 ascendía a 3.679.679 dólares EE.UU. Al 31 de agosto de 2000, las contribuciones recibidas en relación con las cantidades prometidas para el año 2000 ascendían a 1.353.248 dólares (36,78% de las promesas). 

22.
De los 4.139.955 dólares de promesas sin pagar al 1º de enero de 2000 correspondientes a años anteriores, al 31 de agosto de 2000 se habían recibido 1.238.102 dólares (29,91%). 

Decisión XI/22.  Fondo para el Medio Ambiente Mundial

23.
La secretaría transmitió al Sr. Mohamed El-Ashry, Oficial Jefe y Presidente del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, el agradecimiento de las Partes. 

Decisión XI/23. Presentación de informes de datos

24.
Se comunicó a las Partes correspondientes el contenido de los párrafos 3 y 7 de la decisión para que éstas adoptaran las medidas necesarias.

Decisiones XI/24 y XI/25.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Bulgaria y Turkmenistán

25.
La secretaría ha comunicado el texto de esas dos decisiones a Bulgaria y Turkmenistán.  En el informe de datos presentado en la 12ª Reunión de las Partes figura un informe sobre los progresos realizados en la aplicación de las decisiones (documento UNEP/OzL.Pro.12/4). 

Decisión XI/26.  Recomendaciones y aclaraciones de la Organización Mundial de Aduanas en relación con los códigos aduaneros relativos a las sustancias que agotan la capa de ozono y a los productos que contienen dichas sustancias

26.
El grupo de expertos sobre el Sistema Armonizado de Códigos Aduaneros ha establecido y participado en un grupo de debate en Internet y dado forma definitiva a la asignación de códigos aduaneros en el marco del Sistema Armonizado para todas las sustancias puras (que no son mezclas) controladas por el Protocolo de Montreal. 

Decisión XI/27.  Planes de gestión de los refrigerantes

27.
Se comunicó esta decisión al Sr. Omar El-Arini, Oficial Jefe de la secretaría del Fondo Multilateral. 

Decisión XI/28.  Suministro de hidroclorofluorocarbonos a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 
del artículo 5 del Protocolo

28.
La secretaría comunicó esta solicitud de las Partes al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica. 

Decisión XI/29.  12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal

29.
La secretaría ha seguido de cerca los arreglos que está efectuando Burkina Faso para la celebración de la 12ª Reunión de las Partes, que tendrá lugar en Uagadugú del 11 al 14 de diciembre. La serie de sesiones preparatorias de la reunión se llevará a cabo los días 11 y 12 de diciembre de 2000 y, la serie de sesiones de alto nivel, los días 13 y 14 de diciembre de 2000.
Medidas adoptadas en relación con las decisiones de la Décima Reunión de las Partes

30. Además, la secretaría ha estado en contacto con las Partes en relación con la presentación de informes y la aplicación de las decisiones X/7 (Estrategias para la gestión del halón), X/8 (nuevas sustancias con potencial de agotamiento del ozono) y X/11 (exenciones para tratamientos de cuarentena y previas al envío).  Se distribuirá a todas las Partes un informe sobre la presentación de informes y la aplicación por las Partes.

-------
EP








1/ 	Aerosoles, esterilizantes, tetracloruro de carbono y usos diversos, volumen 5, publicación de las Naciones Unidas, No. de venta 92-111-D.9.





1/ 	En el párrafo 30 del presente documento se hace un breve resumen de las medidas adoptadas para dar cumplimiento a ciertas decisiones de la Décima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.
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